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RESOLUCION CONVOCANDO  SESION EXTRAORDINARIA  DEL 
PLENO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MANSILLA MAYOR,  A 
CELEBRAR EL DÍA  24 DE JUNIO DE 2015. 
 
 
 

En uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía, por virtud de lo dispuesto 
en los arts. 21 c) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de régimen 
Local, y 41.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el  art. 38  de l citado RD, que aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, convoco Sesión 
Extraordinaria del Pleno Municipal, a las 18,00 horas del día 24 de junio de 2015,  y en 
segunda convocatoria cuarenta y ocho horas después, con el siguiente  
 
 ORDEN DEL DIA 

 
1.-  Lectura y aprobación, en su caso del acta de la sesión anterior. 
2.-  Conocimiento de la composición de los grupos políticos. 
3.-  Periodicidad de las Sesiones del Pleno. 
4.-  Creación y composición de las Comisiones Informativas. 
5.-  Nombramiento del Tesorero.  
6.-  Nombramiento de representantes de la Corporación en Órganos Colegiados:   
Mancomunidad de Municipios Ribera del Esla. ADESCAS. Asociación 
Intermunicipal Esla-Rueda  y otros que procedan. 
7.- Conocimiento de las Resoluciones del Alcalde en materia de delegaciones.                            

nombramiento de Tenientes de Alcalde.  
 

 
Notifiquese esta Convocatoria a los miembros del Pleno Municipal y fíjese copia 

en el Tablón de Anuncios. 
 
             Mansilla Mayor, 15 de junio de 2015. 

 EL ALCALDE 
 
 
 
 


